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«Hewleu Packard Española, Sociedad Anónima» (expediente
B-135). Número de ideDtificación fiscal: A-28.26O.933. Fecha de
solicitud: 18 de junio de 1986.lnstalacióo en SaDt Cugat del Vallés,
de una industria de fabricacióD de productos electrónicos.

«Imanes Sinterizados, Sociedad Anónim"" (expediente 8-136).
Número de identificación fiscal: A-58.l27.945. Fecha de solicitud:
19 de junio de 1986. ln.talaciÓD en BarbenI del Vallés de una
industna de fabricación de imanes sinterizados.

«Norden, Sociedad Anónima» (expediente 8-139). Fecha de
solicitud: 25 de junio de 1986. Instalación en Sant Andreu de la
Barca, de una mdustria de fabricación de estructuras para la
construcción.

«Sistemas Electrónicos para el Control Energético, Sociedad
An6nima» (a constituir) (ex~ente8-140). Fecha de solicitud: 25
de junio de 1986. InstalaCIón en Tetrassa de UDa industria de
fabricaci6n de equipos electrónicos.

«Zeta Espacial, Sociedaó Anónim"" (expediente 8-143).
Número de identificación fiscs1: A-08.565.285. Fecha de solicitud:
3 de julio de 1986. Ampliación y traslado a Rubí, de una iDdustria
de elaboración de caramelos y chicles.

«Tares\"" Sociedad Anónima» (expediente 8-145). Número de
identificacl6D fiscal: A-58.124.108. Fecha de solicitud: 16 de julio
de 1986. IDstalacióD en Rubí de una industria de fabricacióD y
comercialización de tornilleria estampada especial

«Quimibel, Sociedad Anónima» (expedieDte 8-147). Número de
ideDtificacióD fiscal: 8-08.203.05 J. Fecha de solicitud: 24 de julio
de 1986. AmpliacióD Y traslado a Terrassa de una industria de
fabricacióD de productos cosméticos.

«Panrico, Sociedad Anónima» (expediente 8-149). Número de
ideDtificacióD fiscal: A-08.176.349. Fecha de solicitud: 25 de julio
de 1986. ModernizacióD Y ampliacióD eD SaDta Perpétua de
Mogoda, de una iDdustria de fabricación de pan y bollería Y
productos de aperitivo.

«DeDeUon, Sociedad Anónima» (expedieDte 8-159). Número de
ideDtificacióD fiscal: A-28.831.188. Fecha de solicitud: 8 de agosto
de 1986. AmpliacióD en Castel1bisbal de una industria de fabrica·
ción de prendas exteriores de vestir.

«futyma, Sociedad Anónima» (expediente 8-160). Número de
identificaci6D fiscal: A-58.158.36J. Fecha de solicitud: 21 de """,to
de 1986. IDstalacióD eD Palau de PlegamaDs, de uoa industna de
fabricación de troqueles, estampación y montaje de piezas de
carrocería del automóvil.

«Unijac, Sociedad Anónima» (expediente 8-171). Número de
ideDtificacióD fiscal: A-08.962.896. Fecha de solicitud: 1 de octubre
de 1986. AmpliacióD Y traslado a Sant Cup.t del Vallés, de una
industria de fabricación de maquinaria textil.

«CondeJec, Sociedad Anónima» (expediente 8-192). Número de
identificacióD fiscal: A-08.407.504. Fecha de solicitod: 17 de
Doviembre de 1986. InstalacióD en Barberá del Vallés, de una
iDdustría de fabricación de coDductos eléctricos especiales.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento J efectos.
Madrid, 21 de abril de 1987.-P. D. (OrdeD de 31 de julio de

1985), el Director &eDeral de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

12611 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se C01ll:eden
o la Empresa «NeJkrland, Sociedad Anónima» (expe
diente 802), los berurfIciosfiscales de la Ley 27/1984,
de 26 de julio.

Visto el acnerdo del CoDsejO de Ministros de fecha 27 de febrero
de 1987, por el que queda aceptada la solicitud de inclusión eD la
zona de urgente reindustrializacióD de Barcelona de la Empresa
«NederlaDd

1
Sociedad AnóDima» (expedieDte 8-2), NIF:

A-08.653.60¿, para la ampliación en Viladecans de una industria de
estabilizacióD térmica de cacao en polvo, descascarillado y cIasifi·
cacióD de cacao en grano, al amparo de lo~ en el Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo (<<1loletln Oficial del Estadoa de
21 de junio), pronosado f)'!r el Real Decreto 2538/1986, de 12 de
dicieinhre (<<Boletin Oficial del Estado» del 16);

Resultando que el expediente que lO tramita a efectos de
concesióD de beneficios fiai:ales lO ha iniciado el 25 de septiembre
de 1985, fecha en la que dichos beneficios lO re¡lan por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 914/19&5, de 8 de mayo;

Resultando que, eD el momento de proponer la concesióD de
beDeficios, España ha accedido a las Comunidades Et:onónticas
Europeas, de acuerdo COD el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, COD virtualidad de sus efecto. COD fecha 1 de eDero
de 1986, cuyo tratado modifica en eseDcia el résimen de coDcesióD
de beDeficio. fiscales solicitados, y que 1"": otra Jl"rle la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partlr de la nusma fecha de
I de eDero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las

Empresas y el Impuesto de CompensacióD de GravámeDes IDterio
res;

Vistos la Ley 27/19&4, de 26 de julio, la Ley 30/1985, de 2 de
ago.to, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<1loletíD Oficial del Estad... de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<1loletin
Oficial del Estad... del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<1loletln Oficial del Estad... del 21); Real Decreto 914/1985, de 8
de mayo, prorrogado por el Real Decreto 2538/1986, de 12 de
diciembre y demás disposiciones teg\amentarías;

Consi;¡';';;do que la disposici6D transitoría tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de oeis meses el ~men de las zonas de

te mndustrializaciÓD previstas en la 27/1984, de 26 de
~ sobre reconversión y rcindustrializaci n, manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido eD el articulo 29 de la ntisma;

CoDsiderando que, de acnerdo COD la doctrina Y práctica
administrativas, la resolucióD de los expedieDtes debe someterse a
la tramitaciÓD que estuviese Yisente en la fecha de su iniciación, siD
que ello sea inconvenieDte para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislacióD en vigor en el momento de.u concesióD, que
ha de surtir Cfectos sobre hechos imponibles futuros,

Este MiniSlerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad COD lo establecido eD los articulo. 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/19&4, de 26 de julio, y eD virtud de lo
establacido en el articulo 5.' del Real Decreto 914/1985, de 8 de
mayo; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 3O/198S, de 2 de
~osto, Y demás disposiciones reaIamentarías, ha tenido a bieD
disponer:

Primero.-Con anqlo a las disposiciones regiamnetarías de cada
tributo, a las especlficas del RégimeD que deriva de la Ley 27/19&4,
de 26 de julio, y al ~imieDto indicado eD la misma, y en el
Real Decreto 914/19 5, de 8 de mayo, que crea la ZODa de urgente
reindustrializacióD de Barcelona, se otorgan a la Empresa «Neder
Iand, Sociedad Anónima» (expedieDte 8-2), los siguieDtes beDefi
cios fiscales:

A) las Empresas que se instalen en la zona de UrgeDte
reindustrialización podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de J1OSleriores rectificaciones la aprobacióD de los planes
de amortizaCIóD a que ae refieren lOs articulo. 19, segundo d), de
la Ley 44/1978 y 13 f) dos, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a
las circunstancias que concurran en los elementos objetos del plan.
como a las circunstancias especificas de su utilización en dicha
zona.

B) El beneficio liacal anteriormente relacionado, se coDcede
,por un período de cinco años a partir de la J?ublicacióD de esta
Orden en el «1loletin Oficial del Estad..., sm peJjuicio de .u
modificacióD o supresión, por aplicación, eD su caso, del articulo
93.2 del Tratado Conatituuvo de la Comunidad EcoDÓntica Euro
pea, al que ae encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Se&undo.-Excepcionalmente, bonificacióD de hasta el 99 por
100 dél Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores,
Impuesto GeDeral sobre el Tráfico de las Empresa. y Derecho.
Arancelarios, para las importaciones realizada. hasta el 31 de
diciembre de 1985, de bienes de equipo y utillaje de primera
instaIaciÓD que no se fabriqueD en España o resulteD manifiesta
mente inadecuados ...,... los objetivos de la inversióD prevista, así
como de los materiales o producto. que DO produciéndose en
España hayan importado para incorporarlo a bienes de equipo que
ae fabriqueD en España y que sean necesarios para la ejecuci6n de
sus proyectos.

El beneficio fiscal se refiere exclusivamente a las importacioDes
rea1izedas con posterioridad a su solicitud, deducida para acogerse
a los beneficios de la correspoDdiente zona de urgeDte reiDdustriali
zación y que hubieseD obtenido de la Adntinistraci6D de Aduanas
despacho COD franquicia provisional, COD los requisitos Y coDdicio
nes aeílaJados eD la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<BoletiD Oficial
del Estadoa del 12).

Tercero.-La suspensión o reduccióD de lo. derechos arancela
rios, aplicables a la imjlOrtación eD España de bienes de inversi6n
a partir de 1 de eDero de 1986, que DO se fabriqueD eD España y que
lO destinen al equipamieDto de las in.talaciODes proyectadas, se
concederán, en SU caso, mediante Resolución de la DireccióD
General de Comercio Exterior, y previa peticióD de la Empresa
iDteresada de acuerdo con las Dormas dictadas en la OrdeD de 19
de marzo de 1985, que desarrolla el articulo 5.' del Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo.

Cuarto.-8erán incompatibles los beDeficios correspoDdieDtes a
Ji< ZODa de urgeDte reindUStrializaci6D, con los que pudieran
coDcederse a las Empresas que se hayan acogido a los beDeficios
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establecidos en un Real Decreto de Reconversión 1ndUSlrial, as!
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o polJ¡ono de prefemlte Joal1iución industrial o
en una gran área de expansión industrial.

Quinto.-El fillseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en ",lación con las comprobecioneo~ue se reIiere e! arlIculo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, dar lupr a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos oon e&rIO a los fondos
públicos, con obli¡ación deJeintcpar las subvenciones, indemni_
ciones y cuotas de los impuestos no satiIfec:hOI, uf como los
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las oblipeiones a que~~m:;
tido la Empresa en los planea Y pro¡ramaa de' . .
dará lupr a la p6rdida total o parcial de los beneficios obtenidos,
con las obli¡aciones de n>intearo, a que se reIiere e! púTafo
preoedente, Ya una multa del tanto al trlplo de la cuantla de dichos
beneficios, en Ilmción de la ¡ravedad del incumplimiento y sin
~uicios de la aplic:ación, cuando prooeda, de los pnoc:eptos SobIe
delito fiscal.

La Administración podri .ercitar la aeción de bilidad
contra los Administradores ':Ia Empresa por los .;.ez:n.:..w...
dos al Estado.

Sexto.-Qmtra la presente Orden podri interponerle recuno de
n>pnsició':', de acuerdo con lo l'fO\'ÍSlO en e! articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrallvo ante e! Ministerio de Eoonomla
YHacienda en e! plazo de un mes oontado a partir del dfa lipiente
al de su public:ación.

Lo que comunion a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abril de 1987.-P. O. (Orden de 31 de julio de

1985), e! Director senera! de Tributos, Mi¡uel Cruz Amoiós.

fimo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de abril de 1987 por la _ se dispone
el cumplimiento de la sentencia diciiuJa el 12 de
septiembre de 1986. por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia NadoMl, en el recurso
número 25.214, int~o por «Casino Monte
Picayo. SociedDd An6ntlPl4». por el concepto tk tasa
de juegos de suerte. enviU o azar.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecba 12 de
septiembn> de 1986, por la Sala de lo Contencioso-AdJI!inistrativo
de la Audiencia Nacional en e! recuno número 25.214, mterpuesto
por «Casino Monte Pícayo, Sociedad Anónima». n:presentada por
el Procurador don Juan Antonio Gan:Ia San Mi¡uel y Oruete,
contra la n:solución del Tribunal EoonómieQ AdministRtivo Cen
tral de fecha 2 de octubn> de 1984, por la tala de juqos de suerte,
envite o azar, con cuantía de 5.663.200 pesetu¡. .

Resultando que concurn>n en este caso tas c:m:unstaneUIS
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembn> de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecucíón, en sus
propios túminos, de la referida sentencia, cuya perle dispositiva es
del siguiente tenor: '

«Fallamos: Que, estimando en perle e! actual recuno oonten
cioso-administrativo, interpuesto por e! Procurador don JJ!IUl
Antonio Garcia San Mi¡uel YOrueta, en nombn> '1 ¡eptesentaCJón
de la Entidad demandante "Casino Monte Picay'?.~
Anónima"; frente a la demandada Administración ueneIlU de!
Estado, n:presentada y defendida por e! se60r Letrado del Estado,
contra la ",solución del Tribunal Eoonóntico-Adminiatrativo Ceo
traI de 2 de octubn> de 1984, a la que la demanda se oontrae;
debemos declarar y declaramos no ser en perle conforme a dem;ho
y por consi¡uiente anulamos en jlIllte la referida resoluaón
económico-administrativaim~ ~8Dteniendo la misma en
cuanto ordena que por efDe~ de Hacienda de Valencia se
ordene en vía de ¡estión tributaria la comprobación administrativa
pertinente de la auto-liqWdación producida por la Entidad hoy
recumnte, produciendo la definitiva correspondiente que deberá
ser re¡lamentariamente notificada a aqué.Y:in':'rn~voIueión, en su
caso, a esta última de lo que hubiera in' te inpesado ~
hacer su auto-liquidación por la tala de referencia; todO ello, Sto
hacer una expresa declaración de colUlena en costas respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, José Morfa
Garcia Alonso.

fimo. Sr. Diiector ¡eneral de Tributos.

12613 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el JO de julio
de 1986, por la Sala de /o Contencioso-Administrativo
de la AUdiencia Nacional en el recurso número
23.559/1982. interpuesto por «Cinema International
Corporation». por el concepto de tasa de permiso de
dob/qje. subtitulada y exhibición en versión original de
películas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha de 10 de
julio de 1986, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en e! =urso número 23.55911982, inter
puesto por ..cinema International Corpnratioll», ",presentada por
el Procurador don Juan Antonio Garcla San Miguel y Orueta,
contra la sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 17 de febn:ro
de 1984, por la tala de pOnoÍ50 de doblaje, subtitulado y exhibición
en venión orisina1 de películas extnm,jeras con cuantía de
24.705.000 pesetas;

Resultando que con= en este caso las circunstancias
previstas en e! arUculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios túminos, de la ",ferida sentencia, cuya perle dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: ~, con estimación del n:curso de apelación
formulado por 'Cinema International Corporation" contra la
sentencia que dictó el 17 de febn>ro de 1984 la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) de la Audiencia
Nacional, debemos ",vocar y n:vocamos clicha sentencia y declara
mos la nulidad de los acuerdos que los Tribunales Económico
Administrativo Central y Provincial de Madrid adoptaron con
fecba 27 de mayo de 1982 Y 28 de noviemb", de 1980, así como
la liquidación 796/1979 por tasa de doblaje y un importe de
24.705.000 pesetas. Todo ello sin hacer especial mención en cuanto
al pago de las costas de limbas instancias.»

Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D., el Subsecn>tarío. José Maria
Gan:Ia Alonso.

Dmo. Sr. Director ¡eneral de Tributos.

12614 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia aictada el 30 de abril
de 1984. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la AUdiencia NadoMl, en el reouso número
23.815. interpuerto por «C. B. Films, Sociedad An6
nimll». por el conc~o de tasa de permISO tk doblaje.
subtitulizdo y exhibición en versión original de pelícu·
las extranjeras.

Visto e! testimonio de la sentencia dictada con fecha 30 de abril
de 1984, por )a Sala de los Con~cioso-Administrativode la
AudiencJll NOClonal, en el recuno numero 23.815, mterpuesiO por
«C. B. Film., Sociedad AnóniDlll», n:presentada por el Procurador
señor GarcIa San Migue~ contra la n:solución del Tribunal Econó
mieQ Adotinistrativo Central, de fecba 9 de septiembn> de 1982.
por la tasa de perntiso de doblaje, subtitulado y exhibición en
venión 0ri¡ina1 de pellculas extnm,jeras, con cuantía de pesetas
880.000; . .
. Resultando que con= en este caso las C,rcunstanClllS

previstas en e! articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus

propios términos, de la ",ferida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el actual n:curso contencioso
adntinístrativo mterpuesto por e! Procurador señor Garcia San
~ en nombn> y n:presentación de la Entidad "c. B. Film.,
Sociedad Anónima", frente a la demandada Adntinistracíón Gene
ral del Estado. n:presentada y defendida por su Abo¡acIa; contra las
n:soluciones del Tribunal Econóntico Adtninistrativo Central de 9
de ~bn> de 1982 Ydel Tribunal Econóntico Adntinistrativo
Provincial de Madrid de fecha 31 de octubn> de 1980, asi como
contra la liquidación tributaria a que las anteriores se ",fie",n y a
la que la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser
coJiformes a den>cho y por conlipiente mantenemos los referidos
actos administrativos, al preaente combatidos; todo ello sin hacer
una expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivada de este proceso jurisdiecional....

Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D., e! Subseaetario de
Economla y Hacienda, José Morfa GarcIa Alonso.

Dmo. Sr. Director ¡enera! de Tributos.


